
ANEXO II (artículo 1º) 

ZONA PRIMARIA ADUANERA PUERTO PINARES 

A) Descripción 
 
La Zona Primaria Aduanera se encuentra ubicada sobre la margen izquierda 
del Río Paraná a la altura del kilómetro MIL OCHOCIENTOS SEIS (km 1806), 
en la zona rural denominada Puerto Pinares, adyacente a la sede Eldorado 
de Prefectura Naval Argentina sita en Avenida 9 de Julio 2590, Eldorado 
Misiones. 
 
La Zona Primaria Aduanera Puerto Pinares comprende un área en forma de 
polígono irregular de cuatro lados de acuerdo al siguiente: 
 
El lado determinado por los vértices “A” al “B” tiene una extensión de 
CIENTO VEINTICINCO (125) metros, el cual linda con una zona boscosa, 
hasta la orilla del Río Paraná. 
 
Luego el lado determinado por los vértices “B” al “C” está formado por la 
orilla del Río Paraná por una extensión de TREINTA Y DOS (32) metros. 
 
Continuando, del vértice “C” al “D” forma un lado de CIENTO QUINCE (115) 
metros, que parte de la orilla del Río Paraná, continuando lindante con una 
zona boscosa, para luego delimitar la Zona Primaria Aduanera con las 
instalaciones exclusivas de la sede de la Prefectura Naval Argentina. 
 
Por último, cerrando el perímetro, el lado que une los vértices “D” al “A”, 
lindante con la Avenida 9 de Julio, con una extensión de CUARENTA Y SEIS 
(46) metros. 
 
El área descripta está conformada por los vértices y coordenadas geográficas 
que se detallan: 

 
Vértices Latitud Sur Longitud Oeste 

 
Vértices Metros 

A 26° 25´ 57,2” 54° 41´ 45,0” 
 

A-B 125 
B 26° 25´ 56,4” 54° 41´ 49,4” 

 
B-C 32 

C 26° 25´ 55,6” 54° 41´ 49,1” 
 

C-D 115 
D 26° 25´ 55,7” 54° 41´ 45,0” 

 
D-A 46 

 
Superficie total de CUATRO MIL DOSCIENTOS METROS CUADRADOS 
(4.200 m2). 
 
B) Croquis de la Zona Primaria Aduanera Puerto Pinares 
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